
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA. 11001-40-03-036-2022-00094-00 
 

En aras de continuar con el trámite del asunto, el Despacho fija nueva fecha 
para continuar con la diligencia de restitución provisional del inmueble objeto del 
litigio al demandante, PARA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 
AM. 

Para llevar a cabo dicha diligencia y tal como se dispuso en diligencia de 
fecha 19 de agosto de la presente anualidad, se ordena oficiar para su 
acompañamiento a: (i) Policía Metropolitana de Bogotá, (ii) Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, (iii) Secretaría de Integración Social del Distrito, (iv) Instituto de 
Protección de Bienestar Animal, (v) Secretaría Distrital de Medio Ambiente, (vi) 
Procuraduría para Asuntos Civiles, (vii) Personería de Bogotá, (viii) Escuadrones 
Móviles Antidisturbios – Esmad Policía Nacional. Ofíciese y tramítese por el 
interesado. Acredítese su trámite en el término de cinco (5) días. 

De igual forma, la parte interesada deberá disponer de la logística 
necesaria para poder llevar a cabo la diligencia de entrega, para el día y hora 
dispuestos en el parágrafo segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
                    

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO Hoy 29 de agosto de 2022 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


